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Lo que comunico a V. l.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1970.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 12 de diciembre de 1970 por la que se
modifican recursos 11 gastos del presupUesto de Sa-
hara.

I1ustrisimo sefior:

En uso de las atribuciones del artículo 7.° del Decreto 15621
1970. de 11 de junio, aprobatorio del vigente presupuesto de
Sahara,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien acordar las
siguientes modificaciones:

1. En el presupuesto de gastos se conceden los siguiéntes
créditos e~traord1narios y suplementarios:

En la sección primera. «Gobierno y Secretaria. General»; ser
vicio 01, capitulo 6.°, «Inversiones reales»; articulo 61, «Programa
de inversiones para. 1970»; concepto 611, subconcepto 4, «Sección
Femenina»; suplemento de crédito por importe de 500.000 pe-
setas. .

En la-misma seccipn, servicio. capitulo. articulo y concepto.
subconcepto nuevo, «Adquisición de dos motores nuevos para la
avioneta del Gobietno», crécUto extraordinariJ por importe de
1.000.000 de pesetas. -

En la misma sección, servicio, capitulo. articulo y concepto,
subconcepto nuevo, «Maquinaria rara la- tmprenta oficial», ct'é--
dUo extraordinario por -importe de 1.500.000 pesetas. .

En la sección cuarta, «Ensefianza», servicio 02, «Ensefianza
primaria», capitulo 6.°, «Inversiones realeS»; articulo 61, «Pro
grama de inversiones para 1970»; concepto 611, subconcepto 3,
«Formación profesional»; suplemento de crédltopor importe
de 2.000.000 de pesetas

En la sección sexta. «Obras públIcas y arquitectura»; servi
cio 01, «Ob~as públicas»; capItulo sexto. «Inversiones reales»;
articulo 61, «Programa de inversiones para 1d70»; concepto 611,
subconcepto nuevo, «Primer tramo de la capa de rodadura de la
carretera de Aaiún-Playa»; _ciédito extraordinario por importe
de 3.000.COO de pesetas.

En la misma sección, servicio 02, «Arquitecturw}; capitulo 6.°.
«Inversiones reales»; arti~ulo 61, «Programa de inversiones para
1970»; concepto 611, subconcepto nuevo. «Gastos primera ins-
talación en la Del~gaci6n Gube~ativa de -la Región Nordeste»;
crédito extraordinario por importe de 4.000.000 de peIIlttaB.

En la sección octava, «Correos y Telecomunie&cl:~,Bervi

cio 03, «Servicios provínci~les de TeleoornunicaclólD; capitulo 8.0,
«Inversiones reales»; articulo 61. «Programa. diIí iuversiones para
1970»; concepto 611, subconceJ)to nuevo, «AmPIIIIción enlaces
radiotelegráficos y radiotelefónioos en la comunicación Aaiún
Villa Cisneros»; crédito extraordinario por importe de 13.000.000
de pesetas.

II. En el presupuesto de ingresos.
Se incrementa en 25;000.000 de pesetas la cifra de la subven

ción del presupuesto General del Estado para gastos de inver~

siones, incluida dentro del capitulo 7.'"', «Transferencias de ca
pital»; articulo 71, «Del Estado»; concepto 711. «Al plan general
de inve:siones».
•

CARRERO
Ilmo. Sr. Director general de Pl'Omoción de Sahara.

ORDEN de 17·de diciembre de 1970 por la que se
desarrOlla el Decreto de 13 de novíembre de 1969,
sobre coordinación de medulas con motivo de da
ños catastróficos.

lExee'entísimos sefí()res:

PromulgaCo el Decreto 2906/1969. de 13 de noviembre, refe
,rente a las ayudas e.xtraordinarlas a otorgar por el Gobierno

con motivo de daüos catastróficos, se hace preciso llevar a
cabo el desarrollo exigido en su articulo quinto, estableciendo
las previsiones adecuadas para facilita!!' el cwnpltmiento de
los objetivos de coordinación y eficacia que aquella disposi
ción propone.

En su virtud, esta Presidencia del Gobierno tiene a bien
disponer:

Primer,o.--Corresponde a la Comisión lnterministerial de Pla
nes Provinciales la u-amitac:ión, estudio y propuesta de resolu
ción de las peticiones de ayuda que se dirijan al Gobierno por
las autoridades provinciales con motivo de dafios eatastróficos.

Es también competencia de la Comisión InterministeriaJ. de
Planes Provinciales la coordinación de la ejecución de los acuer
dos adoptados por el Consejo de M1nistros o por la Comisión
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos- respecto de
aquellas peticiones.

8egundo.-Todas las solicitudes que se formulen por auto-
ridades u OrganiSmos locales, prov1nciales o sindicales. o por
particulares, se presentarán en el Gobierno Civil a que corre:r
ponda. la. zona afectada por ei hecho catastróftco y serán infor
madas por la Comisión Permanente de la Provincial de Servicios
Técñicos antes de su elevación a la Presidencia del Gobierno.

Tercero.-El expediente de castástrofes se iniciará mediante
escrito de petición de ayuda. dirigido por el Gobernador civil,
Presidente de la Comisión Provincial de Servicios Técnicos, a la
Comisión Interministerial de Planes Provincia!e8 de la Presi
dencia del Gobierno, que deberá ser presentado ante ésta en
el plazo maximo de treinta días, a partir del s1guiente· a aquel
en que hubiese cesado el hecho eatastrófleo.

Cuarto.-En el escrito de iniciación del expediente se hará
constar, a la vista, en su CQ.<JO, de las solicitudes previas presen
tadas y del Lntorme emitido por la Comisión Permanente de la
Provincial de 8ervtcios Técnicos. 106 siguientes extremOS:

al Descripción del hecho y justificación de su gravedad y
carácter catastrófico.

b) Vft,loración de los dafios producidos.
e) Ayudas que se soJiclt-en.

Quinto.~A efectos de justificar la gravedad y el CMáet.er ca-
tastrófipo del hecho, se determinarán en el escrito de petición.de
ayuda la zona territorial y el volumen de población afectados,
los dafios concretos ocasionados y comprobados en Jas personas
y los bienes, con relación pormenorizada de los mismos; y las
consecuencias que previsiblemente se producirán en la econo-
llÚa y en la estabilidad del empleo en la zona.

Igualmente se acreditará la carencia o insuficiencia de recur
sos locales para la reparación de los dafios.

8exto.-La valoración de los daños será única y oomprenderá
todos los que hayan sido comprobados, t'RZOnándose en el escrito
de petición de ayuda los elementos tenidos en cuenta para rea
lizarla.

Séptimo.-Se deberá expresar en el escrito de petición cuá
les son las ayudas solicitadas, concretando exactamente el ca
rácter y contenido de las mismas, así cotuo, si fuera posible. el
Ministerio u Organismo competente para la adopción de dichas
medidas.

Las ayuda~ que se soliciten podrán se..:, entre otras. las si
guientes:

a) Subvenciones con cargo fL crédito de Planes Provin
ciales para reparación en obras y servicios de las corporaciones
Locales.

b) Subvenciones con cargo al crédito d~ catástrofes del Mi
nisteriO de Hacienda.

e) otras subvenciones de Departamentos ministeriales y En-"
tidades públicas.

d) Prioridad en la tramitación de créditos ordinarios por
las Entidades oficiales de crédito.

e) Concesión de moratorias u otros beneficios en la can
celación de créditos pendientes.

f) Concesión de rnoratorias relativas a las obligaciones pro~

cedentes de la Seguridad Soch"l.
g) Solicitud de fondes de paro obrero para realizar obras

urgentes.


